
MAWNEY ASSOCIATES S.A. 
 
BALANCE GENERAL  
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 Y 2012 
(Cifras expresadas en dólares estadounidenses) 
 
 

  2013 2012 VARIACION 
ACTIVOS      
ACTIVO CORRIENTE     
Caja – Bancos   48.875 9.462 39.412 
Cuentas por Cobrar     
Clientes  44.711 41.539 3.172 
Cuentas por Cobrar Servicios   28.170 73.614 (45.444) 
Anticipo Proveedores  200              - 200 
Empleados   20.748 22.154 (1.407) 
Impuestos   108.931 83.349 25.583 
Otras  48.497              - 48.497 
(-) Provisión incobrables   (1.379) (932) (-447) 
     
TOTAL ACTIVOS CORRIENTES  298.752 229.186 69.566 
     
     
Propiedad, Planta y equipo   4.794 2.807 1.986 
     
Otros activos    8.037 8.037               - 
     
TOTAL ACTIVOS   311.582 240.030 71.552 
     
PASIVOS     
     
PASIVOS CORRIENTES     
Sobregiros Bancarios          - 47.915 (47.915) 
Proveedores   122.396 118.052 4.344 
Impuestos   27.622 1.628 25.994 
Sueldos y Beneficios   26.960 17.879 9.080 
Compañías Relacionadas   2.600 14.600 (12.000) 
Otras Cuentas por Pagar   19.213 19.417 (204) 
     
TOTAL PASIVOS CORRIENTES  198.791 219.491 (20.700) 
     
     
Jubilación Patronal   76.408 54.981 21.427 
     
TOTAL PASIVOS  275.199 274.472 727 
     
PATRIMONIO     
     
Capital   11.000 11.000          - 
Reservas   7.162 7.162           - 
Aporte Futuras Capitalizaciones  54.955                 - 54.955 
Resultados Acumulados   (12.127) 922 (13.049) 
Adopción NIFF   (45.221) (45.221) 28.920 
Resultado del Ejercicio   20.615 (8.305)  
TOTAL PATRIMONIO  36.384 (34.442) 70.825 
     
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO  311.582 240.030 71.552 
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MAWNEY ASSOCIATES S.A. 
 
ESTADO DE RESULTADOS  
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 Y 2012 
(Cifras expresadas en dólares estadounidenses) 
 

  2013 2012 VARIACION 
     
INGRESOS      
Comisiones por intermediación   935.528 654.519 281.009 
Comisiones por Desconsolidación  9.930 15.134 (5.204) 
     
TOTAL INGRESOS 
OPERACIONALES 

 945.458 669.652 275.806 

     
     
GASTOS DE OPERACIÓN      
Sueldos   233.446 233.765 (319) 
Beneficios Sociales  146.548 103.629 42.919 
Honorarios Profesionales   79.415 68.559 10.856 
Comisiones  293.000 118.795 174.205 
Movilización  24.276 10.023 14.253 
Viáticos   3.648 8.165 (4.517) 
Arriendos  30.890 45.063 (14.173) 
Mantenimiento y Reparaciones  3.848 5.154 (1.306) 
Servicios Básicos y Telecomunicaciones  9.434 4.697 4.737 
Gastos de Representación   6.879 5.630 1.249 
Consumo Celular - Internet  30.014 28.933 1.081 
Depreciación  2.196 2.063 133 
Suministros de Oficina   4.756 5.025 (269) 
Tramites, Contribuciones y Otros  2.018 3.412 (1.359) 
Gastos de Viaje   3.137 2.357 780 
Suministros de Limpieza  2.528 3.070 (542) 
Provisión Cuentas Incobrables  36                - 36 
Gastos Feria   862 13.887 (13.025) 
Otros   5.501 11.193 (5.691) 
     
TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN   882.431 673.419 209.013 
     
UTILIDAD/PERDIDA EN OPERACIÓN   63.027 (3.767) 66.793 
     
INGRESOS/GASTOS NO 
OPERACIONALES 

    

     
Impuesto a la Salida de Divisas   11.549 4.965 6.583 
Cargos Bancarios   1.631 1.572 59 
Costos Financieros   3.849 3.053 796 
Pérdida Actuarial   7.816 342 7.474 
Impuestos   604 28                    576 
Otros ingresos   - (5.422)    5.422 
     
UTILIDAD DEL EJERCICIO  37.579 (8.305) 45.883 
     
15% Participación Trabajadores  6.809 - 6.809 
22% Impuesto a la Renta  10.155  10.155 
     
RESULTADO NETO DEL PERIODO  20.615 (8.305) 28.919 
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MAWNEY ASSOCIATES S.A. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 Y 2012 
(Cifras expresadas en dólares estadounidenses) 
 
NOTA 1 -  OPERACIONES 
 
La compañía fue establecida bajo las leyes ecuatorianas en el año 1998, con el objeto de 
realizar actividades conexas al desenvolvimiento de servicios aéreos, cualquiera sea su 
naturaleza entendidas como entrenamiento para personal aeronáutico de pilotos, ingenieros 
de vuelo, mecánicos, despachadores y controladores de tránsito aéreo; construcción y 
ensamblaje de aeronaves, o estación de reparación, o mantenimiento de aeronaves y 
similares; Prestar servicios auxiliares al transporte aéreo, entendidas como suministro de 
servicios técnicos especializados o actividades complementarias como apoyo al transporte 
aéreo, tales como despacho operacional de vuelo, servicio de rampa, procesamiento de 
carga, atención a las aeronaves, seguridad de la aviación y similares;  Representar a personas 
nacionales o extranjeras como agente mandataria.  
 
  
NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
Las políticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con las Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad (NEC), las cuales requieren que la Gerencia efectúe ciertas 
estimaciones y utilice ciertos supuestos para determinar la valuación de algunas de las 
partidas incluidas en los estados financieros y para efectuar las revelaciones, que se 
requiere presentar en las mismas.  La Gerencia considera que las estimaciones y supuestos 
utilizados fueron los adecuados en tales circunstancias. 
 
a. Preparación de los estados financieros 
 

 Los registros contables de la compañía de los cuales se fundamentan los estados 
financieros, son llevados en dólares estadounidenses. 

 
b. Propiedades, muebles y vehículos 
 

 Se muestran al costo. Los cargos por depreciación se registran en los resultados del 
ejercicio en base al método de línea recta, utilizando tasas que se consideran adecuadas 
para extinguir el valor de los activos durante su vida útil estimada. 

 

 Los valores y la depreciación acumulada de los elementos vendidos o retirados se 
descargan de las cuentas correspondientes al momento de producirse su venta o retiro 
(Véase Nota 4) 

 
c. Provisión para cuentas dudosas 
 
 Se establece con cargo a los resultados del ejercicio a fin de cubrir eventuales pérdidas 

que se puedan presentar en la recuperación de estas cuentas. 
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d. Ingresos por ventas 
 
 Los ingresos por ventas son reconocidos en base a la facturación, elaborada al momento 

del despacho de la mercadería correspondiente.  
 
e. Participación de los trabajadores en utilidades 
 
 De acuerdo con la legislación laboral vigente, la compañía debe reconocer a sus 

trabajadores una cifra equivalente al 15% de la utilidad anual.  Se efectúa la provisión 
para este pago con cargo a los resultados del ejercicio. (Véase nota 9). 

 
f. Impuesto a la renta 
 
 La provisión para el impuesto a la renta se calcula utilizando la tasa de impuesto vigente 

del 22% (25% durante el año 2010) sobre la utilidad gravable.   Esta provisión se efectúa 
con cargo a los resultados del ejercicio.   (Véase nota 9). 

 

 
NOTA 3 - CUENTAS POR COBRAR - CLIENTES 
 
A continuación se presenta un detalle por vencimiento de los saldos por cobrar a clientes al 
31 de diciembre: 
 

 
 

   2013 
    US$ 

    2012 
    US$ 

    
Corriente  44.711  41.539 
 --------------  -------------- 
    
Total cartera  44.711  41.539 
 ========  ======== 

 
 
 
 
NOTA 4 -  PROPIEDADES, MUEBLES Y VEHÍCULOS 
 
A continuación se presenta el movimiento de las propiedades, muebles y vehículos durante 
los años 2013 y 2012: 
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Saldo al 1   Saldo al 31  

 de enero   Reclasifica- de diciembre Tasa de 

 del 2012 Adiciones ciones 2012 Depreciación 

 US$ US$ US$ US$ Anual 

      

 Edificios      5% 

 Muebles y Enseres  2.874   2.874 10% 

 Equipos de      Computación  45.282 4.183  49.465 33% 
Maquinaria, equipo e 
instalaciones 

8.300   8.300 10% 

 Otros  193   193 10% 

         

 56.649 4.183  60.832  

 Menos: depreciación       

                Acumulada  (53.842)   (56.038)  

 Total Activo Fijo Neto  2.807 4.183 - 4.794  

 
 
NOTA 5 - IMPUESTOS  
 
Los impuestos por cobrar al 31 de diciembre, comprenden: 
 

 
2012  2012 

       US$         US$ 
    
IMPUESTOS POR COBRAR    
Retención Impuesto a la Renta  38.968  36.007 
Retención del IVA 69.964  47.342 
 =======  ======= 
    

 
 
NOTA 6 -   MOVIMIENTO DE PROVISIONES 
 
El siguiente es el movimiento de las provisiones efectuadas por la compañía durante el año 
2013: 
 
 
 Saldo al 1º de 

enero del 
 Pagos  

y/o 
Saldo al 31 de 
Diciembre del 

 2013 Incrementos utilizaciones 2013 
Corrientes:     
Prestaciones y beneficios 12.007 122.966 108.013 26.960 
   sociales (1)     

 
 

(1) Incluye fondo de reserva, aportes al IESS,  décimo tercero y décimo cuarto sueldos,  
sueldos por pagar, salario digno  y participación de los trabajadores en las utilidades. 
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NOTA 7 - CAPITAL SUSCRITO 
 

El capital suscrito de la compañía al 31 de diciembre del 2013, está representado por 11.000 
participaciones ordinarias de valor nominal de US$ 1 cada una.   
 
La utilidad neta por participación es calculada dividiendo el resultado del ejercicio de la 
compañía sobre el número de participaciones ordinarias. 
 
 
 
NOTA 8 - IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
 

A continuación se presenta la determinación de las cifras correspondientes a participación 
de trabajadores e impuesto a la renta por el año del  2012 y 2011: 
 
 

 2012  2012 
 Participación  

 Trabajadores 
Impuesto a la 

 Renta 
 Participación 

Trabajadores 
Impuesto a la 

 Renta 
Utilidad (perdida) antes de 
participación de trabajadores 

 
37.579 

 
37.579 

  
(8.305) 

 
(8.305) 

 
Más-Otras partidas conciliatorias             

 
        7.816 

 
- 

  
- 

 
- 

 
Más-Gastos no deducibles  

 
 

15.387  
 

  
        - 

 ------------   ------------  
Base para participación a trabajadores          45.395          -      
 ------------   ------------  
 
15% en participación  

6.809  
                6.809 

  
- 

 
- 

 ======= -------------  ======= ------------- 
Base para impuesto a la renta            46.157  -     - 
  -------------  ------------- ------------- 
22 % Impuesto a la renta causado    

                 10.154 
        

   
       

              - 
               ========               ======== 

 
 

 
 

NOTA 9 -  REFORMAS  TRIBUTARIAS 
 
 
1) En el mes de mayo del año 2001, se emitió la Ley de Reforma al Régimen Tributario, 

y que estableció una rebaja del 10% en la tarifa del impuesto a la renta, sobre las 
utilidades que sean reinvertidas en el país. 

 
El reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicado en diciembre del 
2001 estableció entonces que las sociedades calcularán el impuesto a la renta 
aplicando la tarifa del 15% sobre el valor de las utilidades que se reinviertan en el 
país y el 25% sobre el resto de las utilidades. 
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2) La Ley reformatoria para la equidad tributaria adicionalmente establece como 

deducciones para determinar la base imponible del impuesto a la renta: 
 

a) El 100% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se 
aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social originadas, por incremento neto 
de empleos,  por el primer ejercicio económico en que se produzcan y siempre que 
se hayan mantenido como tales seis meses consecutivos o más dentro del respectivo 
ejercicio. 

   
b) El 150% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se 

aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a discapacitados o a 
trabajadores que tengan cónyuge o hijos con discapacidad, dependientes suyos. 

 
3) En el mes de junio del 2010 se publica el Reglamento para la Aplicación de la Ley 

de Régimen Tributario Interno, entre sus principales aspectos se menciona: 
       

Los dividendos y utilidades calculados después del pago de impuesto a la Renta 
distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras  residentes el  Ecuador, a favor 
de otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición, o de personas naturales no residentes en el 
Ecuador, no habrá retención ni pago adicional del impuesto a la Renta.  Los 
dividendos o utilidades  distribuidas a favor de personas  naturales residentes en el 
Ecuador  constituyen  ingresos gravados para quien los percibe, debiendo por tanto  
efectuarse  la correspondiente retención en la fuente  por parte de quien los distribuye. 

 

4) El 29 de diciembre del 2010 se expide el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, incorporando a la legislación varios incentivos fiscales entre 
los que se mencionan: 

 

- Reducción progresiva de tres puntos porcentuales en el Impuesto a la Renta para 
Sociedades de 25% a 22%. Un punto porcentual cada año, ejercicio fiscal 2011 
(24%), 2012 (23%) a partir del 2013 en adelante (22%). 
 

- Deducción para el cálculo del Impuesto a la Renta de la compensación adicional para 
el pago del salario digno. La compensación económica es de carácter temporal, 
pagada como aporte obligatorio hasta alcanzar el Salario Digno, esta  compensación 
económica no será parte integrante de la remuneración, no constituye ingreso 
gravable para el régimen de seguro social, ni para el impuesto a la renta del 
trabajador; y, constituye gasto deducible para el empleador (Art. 10 Ley Orgánica 
de Régimen Tributario Interno); 
 

- Deducciones adicionales para el cálculo del Impuesto a la Renta, como mecanismos 
para incentivar la mejora de productividad, innovación y para la  
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 NOTA 10 -  REFORMAS  TRIBUTARIAS 
   (Continuación) 
 

Producción eco-eficiente (uso de tecnologías ambientalmente limpias y de energías 
alternativas no contaminantes y de bajo impacto). 
 

- Son deducibles los pagos de intereses pagados al exterior por concepto de créditos 
concedidos por instituciones financieras internaciones,  siempre que los intereses no 
excedan las tasas de interés máximas referenciales fijadas por el Banco Central del 
Ecuador, el crédito se haya registrado en el Banco Central del Ecuador; y el crédito 
lo otorgue una institución financiera no domiciliada en paraísos fiscales o en 
jurisdicciones de menor imposición; no es necesario aplicar retención en la fuente 
del 25%.  

 

- Exoneración del anticipo al Impuesto a la Renta por 5 años para toda inversión nueva 
(flujo de recursos destinados a incrementar el acervo de capital de la economía, 
mediante una inversión efectiva en activos productivos, permitiendo un mayor nivel 
de producción de bienes y servicios). 
 

- Exoneración del impuesto a la salida de divisas sobre pagos al exterior por créditos 
externos, cuando hayan sido otorgados por instituciones financieras no domiciliadas 
en Paraísos Fiscales, y no relacionada; que tengan un plazo mayor a un año; y, que 
la tasa de interés sea menor a la activa referencial autorizada por el Banco Central 
del Ecuador. 
 

- Las empresas que desarrollen nuevas inversiones en zonas económicamente 
deprimidas y que se contrate a trabajadores residentes en dichas zonas, la deducción 
será del 100% adicional del costo de contratación de nuevos trabajadores, por un período de 5 
años.  

 
 

5) El 24 de noviembre del 2011, se publicó la Ley de Fomento Ambiental y 
Optimización de los Ingresos del Estado, con la finalidad de fomentar la 
responsabilidad ambiental, mejorar los procesos de producción, para lo cual se 
realizan reformas tributarias para incentivar conductas ecológicas, sociales y 
económicas, entre los principales aspectos tenemos  el   incremento del Impuesto a 
la salida de divisas, del 2% al 5%. 

 
 
NOTA 11. -      NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA  
                       “NIIF” 
 
La Resolución No.08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008 emitida por la 
Superintendencia de Compañías ratifica la adopción obligatoria de  las NIIF Normas 
Internacionales de Información Financiera, para todas las sociedades sujetas a su control, 
estableciendo un cronograma de aplicación;   la compañía de acuerdo a este cronograma  
tiene que  preparar los estados financieros de conformidad  con Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF a partir del 1 de enero del 2012 y se establece el año 2011 
como período de transición, para tal efecto deberá elaborar y presentar sus estados  
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NOTA 11 -      NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA  
                       “NIIF” 
  (Continuación) 
 
financieros comparativos con observancia de la Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIIF” a partir del año 2011. 
 

Mediante Resolución No. SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.01  publicada en el Registro Oficial No. 
272 del 27 de enero del 2011, en la que establece para efectos del registro y preparación de 
estados financieros, la Superintendencia de Compañías califica como PYMES a las personas 
jurídicas que cumplan con las siguientes condiciones: 
 

a) Activos totales inferiores a cuatro millones de dólares; 
b) Registren un valor bruto de ventas anuales inferiores a cinco millones de dólares; y, 
c) Tengan menos de 200 trabajadores (personal ocupado). 

 
 
Las compañías que cumplan con las condiciones mencionadas anteriormente, aplicarán la 
Norma Internacional de Información Financiera NIIF para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIIF para las PYMES), para el registro, preparación y presentación de estados financieros, 
a partir del 1 de enero del 2012 y se establece el 2011 como período de transición. 
 
Las compañías que en base a su estado de situación financiera cortado al 31 de diciembre de 
cada año, presenten cifras iguales o superiores a las condiciones mencionadas anteriormente, 
adoptaran por el Ministerio de la ley y sin ningún trámite, las NIIF completas, a partir del 1 
de enero del año subsiguiente. 
 
La compañía se encuentra efectuando un análisis con el fin de determinar el impacto y 
los ajustes contables que se requieran para preparar los estados financieros de 
conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF”, que 
actualmente son llevados de conformidad con Normas Ecuatorianas de Contabilidad 
NEC. 
 


